
DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL MADRID-ESTE 
 

Anexo a la Convocatoria de “AULAS EUROPEAS”, 2007-2008 

                         (Cursos de capacitación lingüística del profesorado) 

 
 
EEnn  eell  ÁÁrreeaa  TTeerrrriittoorriiaall  MMaaddrriidd  EEssttee  ssee  iimmppaarrttiirráánn  ccuurrssooss  ddee::  

 

� Inglés, Francés y Alemán en la Escuela Oficial de Idiomas de Alcalá de 

Henares. 

 

• Los cursos tienen una duración de 60 horas. 

• Se realizará una prueba de nivel con el exclusivo objetivo de organizar  grupos 

de nivel de conocimientos homogéneos.  

• La realización de la prueba de nivel es obligatoria. 

• Si un docente admitido en un curso no se presenta el primer día de clase, su 

plaza será ocupada inmediatamente por el profesor en reserva que 

corresponda, a no ser que hubiera justificado previamente su falta al Servicio 

de la Unidad de Programas Educativos (Fax: 91-882-82-13) y al profesor de la 

Escuela Oficial de Idiomas. 

• Entrega de solicitudes 

              De Lunes a Viernes  

  MMaaññaannaass::  ddee  99  aa  1144  hhoorraass  

  TTaarrddeess::  ddee  1166  aa  1188  hhoorraass    

    EEnn  eell  RReeggiissttrroo  ddee  llaa  DD..AA..TT..  ddee  MMaaddrriidd--EEssttee  ((CC//  AAllaallppaarrddoo  ss//nn))..  

• Plazo de presentación: 

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 3 hasta el 20 de 

Septiembre de 2007. 

 
1. ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ALCALÁ DE HENARES 

 

1.1  CURSOS DE INGLÉS – 2 grupos por cuatrimestre  

oo  HHoorraarriioo::  LLuunneess  yy  MMiiéérrccoolleess  ddee  1177..4400  aa  1199..3300  hh..  

oo  CCaalleennddaarriioo::    

 1er cuatrimestre: de octubre a febrero 

                2º cuatrimestre: de febrero a mayo 



oo  HHoorraarriioo::  MMaarrtteess  yy  JJuueevveess  ddee  1155..5500  aa  1177..4400  hh..  

oo  CCaalleennddaarriioo::    

 1er cuatrimestre: de octubre a febrero 

                2º cuatrimestre: de febrero a mayo 

 (En todos los grupos, más los viernes que se establezcan hasta completar  

 60 horas presenciales.) 

  

o Prueba de nivel 

Martes 02 de octubre de 2007 a las 17.30 h 

  LLuuggaarr::  EE..OO..II..  ddee  AAllccaalláá  ddee  HHeennaarreess..  

 

  1.2  CURSOS DE FRANCÉS – 1 grupo por cuatrimestre 

oo  HHoorraarriioo::  MMaarrtteess  yy  JJuueevveess  ddee  1177..4400  aa  1199..3300  hh..  

oo  CCaalleennddaarriioo::    

 1er cuatrimestre: de octubre a febrero 

                2º cuatrimestre: de febrero a mayo 

        (En ambos casos, más los viernes que se establezcan hasta completar   

 60 horas presenciales.) 

 

o Prueba de nivel 

Martes 2 de octubre de 2007 a las 15.50 h 

  LLuuggaarr::  EE..OO..II..  ddee  AAllccaalláá  ddee  HHeennaarreess..  

 

  1.3  CURSOS DE ALEMÁN - 1 grupo por cuatrimestre 

oo  HHoorraarriioo::  MMaarrtteess  yy  JJuueevveess  ddee  1177..4400  aa  1199..3300  hh..  

oo  CCaalleennddaarriioo::    

 1er cuatrimestre: de octubre a febrero 

                2º cuatrimestre: de febrero a mayo 

    

 (En ambos grupos, más los viernes que se establezcan hasta completar  

 60 horas presenciales.) 

o Prueba de nivel 

Martes 2 de octubre de 2007 a las 17.30 h 

  LLuuggaarr::  EE..OO..II..  ddee  AAllccaalláá  ddee  HHeennaarreess..  



 
2. SELECCIÓN 

 Publicación de listas: 

El día 26 de Septiembre se harán públicas, en los tablones de anuncios de la 

Dirección de Área Territorial y de la Escuela Oficial de Idiomas, las listas 

provisionales con las solicitudes que haya recibido. Tres días más tarde 

publicará la lista definitiva de solicitudes recibidas con indicación de los 

solicitantes convocados a la prueba de nivel.  

Una vez realizada la prueba de nivel se publicará la lista definitiva de 

solicitantes admitidos y en reserva con especificación de turno y grupo. 

Todas las listas se expondrán en el tablón de anuncios de la Dirección de Área 

Territorial de Madrid Este, en la página web: www.madrid.org/dat_este y en 

la Escuela Oficial de Idiomas de Alcalá de Henares. 

 
3. CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Área Territorial Madrid Este certificará 6 créditos de 

formación a los profesores que hayan realizado los cursos en esta Área 

Territorial.  

Para recibir la certificación de los créditos de formación correspondientes, es 

necesario haber cumplido, al menos, un 85% de la asistencia mensual y haber 

sido evaluados positivamente.  

Los certificados podrán recogerse en el Servicio de la Unidad de Programas 

Educativos,  un mes después de concluido el curso correspondiente.  

 
 

Alcalá de Henares,  13 de julio de 2007 
 
 

LA JEFA DEL SERVICIO DE LA UNIDAD DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 
 

BEGOÑA BERNABÉ SANTIUSTE 


